
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

Auto No. 1343 
Ref. 2020-00317-00 

Revisada la demanda ejecutiva presentada por el CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
contra DIANA MARCELA CARDONA LÓPEZ, se advierte lo siguiente: 

1.- Como quiera que no se allega prueba de que la aceleración del plazo se produjo con 
antelación a la fecha de presentación de la demanda, deben presentarse las 
pretensiones de tal manera que puedan diferenciarse el valor del capital cuyo plazo se 
acelera y el valor del capital de cada una de las cuotas en mora a la fecha de 
presentación de la demanda; de ser el caso, identifíquese en forma separada, el valor 
de los intereses de plazo.  

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del
C. G. del P., debe allegarse certificado de tradición y libertad del vehículo dado en 
prenda, con vigencia no superior a un mes.  

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda de sucesión, por las razones expuestas.

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la
notificación en estados del presente proveído, a fin de que la subsane, so pena de que 
la misma sea rechazada.  

3. RECONOCER personería suficiente a la abogada LUZ ALEJANDRA FAJARDO
SÁNCHEZ,1 para actuar como apoderada judicial de la parte solicitante. 

Notifíquese, 

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 

1 Conforme a lo previsto en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia de que consultado el Registro de Antecedentes 
Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 
togado.


